
INFORME DE COMISARIO 
Conforme lo estable el art 263 de la Codificación de la Ley de Compañías del Ecuador 
>ngente, procedo a emtir el presente informe sobre la adminasración al Eerico Económico 
a Diciembre 31 del 2018 del compañía OSARIA S.A. 
La compañía cumple con su objeto social, os libros socials, tales como, la actas de Juntas 
Generale, libro lalonaro y el de acciones y accionistas son manejados y custodios 
adecuadamente. La contabilidad de la compañía se ajusta a las normas legales, su 
funcsonamuento se qusta al presto en las eyes y análs respectivo. 
Se proce de manera oportuna a la entrega mensual del Balance te Comprobación y Estados 
Financieros de la Compañía, y entrega trimestral de libros cubanos y cartera al comisario 
ara su nevisión y análisis respectivo. 

El ejeracto económico 2018 NO dio cumplimento con ls objetos previstos en el ámbito 
económico, peros las disposiciones dela Juta General, y todas las normas inherentes ala 
propiedad intelectual y derechos de autor 

Los procedimentos de control interno de la compañía fueron cumplidos correctamente. Se 
prevé que la Compañía tendrá sus ingresos para el próximo cjeracio económico, su situación 
ecomomica es buena, 

Tal y como lo establece el art. 291 de la Codificación de la Ley de Compañuas del Ecuador 
vrgente, adyunto al present mforme estoy entregando balance genera, estado de pérdidas y 
gaancan» y sus respectwos eros, así omo una copa deste forme al Comasaro para que 
proceda a la emisión del iforme respectivo y una vez en Sus manos, se sercwn señores 
Accomstas aprobar os Estulos Fmanciros y sus anexos al Y de diciembre del 2018. 

Es todo lo que puedo informar sobre mi gestón relacionada con el ejercicio económico 2018, 

Atentamente, 

Ing Com Héctor Romero G. 
Comsano Principal Reg. 187 
CI 0903059012


